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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MARINA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN NAVAL 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 9 de febrero de 2022 

 
 
El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Ahora, pasamos a la discusión del dictamen de la 
Comisión de Marina con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 10 de la 
Ley de Educación Naval. 

Al respecto, tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Jaime Martínez López. Adelante, 
diputado Martínez López. 

El diputado Jaime Martínez López:Con el permiso de la Presidencia. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Adelante, diputado Martínez López. 

El diputado Jaime Martínez López: Compañeras y compañeros legisladores, el dictamen que hoy se presenta 
de la Comisión de Marina es un trabajo conjunto, el cual tuvo su origen en la iniciativa presentada por la diputada 
Valles Sampedro, de la LXIV Legislatura. 

El dictamen incorpora los objetivos del sistema educativo naval previstos en la ley, la formación intercultural con 
enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. Esta reforma armoniza la Ley de Educación Naval a lo 
previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que 
nuestro país es parte en materia de derechos humanos. 

La nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en los pueblos indígenas que desciende 
de poblaciones que habitaban nuestro territorio, antes de la colonización, y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas o parte de ellas, de acuerdo al artículo 2o. 
constitucional. 

La interculturalidad se refiere al proceso de comunicación e interacción entre personas, en donde una persona 
o un grupo no puede estar por encima de otros. Se trata de una interacción entre dos o más culturas de manera 
horizontal y con una sola sinergia. 

La interculturalidad se sostiene en el reconocimiento del uno hacia el otro y funciona bajo los principios de 
respeto a la identidad y derecho de los pueblos, de la no imposición y del principio de ciudadanía. Así, coexisten 
en nuestro país 68 pueblos indígenas, con una población de poco más de 11 millones de habitantes que 
conviven entre sus raíces antiguas y la modernidad. 

Reconociendo la interculturalidad como un valor, es importante mencionar que este Congreso aprobó reformas 
al artículo 3o. constitucional para incluir el derecho de los pueblos y de las comunidades indígenas a la 
educación intercultural. 
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Con estas reformas se amplían los bienes jurídicos que tutelan el texto fundamental, incluyendo la promoción y 
preservación del patrimonio histórico y cultural, así como el respeto a las diferencias. La interculturalidad 
incorpora nuevos esquemas en todos los derechos. En el campo de la educación permite insertar en la sociedad 
a personas que buscan su superación, logrando nuevas formas de convivencia social. 

Existe la firme convicción de que en el sistema educativo naval esté siempre presente la doctrina que inculca 
los valores de amor a la patria, lealtad y honorabilidad, cuyos pilares son el sostén de las actividades que lleva 
a cabo la Armada de México. 

La suma de interculturalidad y el fortalecimiento de la perspectiva de derechos humanos y de género, esta 
doctrina dará como resultado el perfeccionamiento de los planes y programas de estudios de los 
establecimientos educativos navales, para seguir forjando mexicanos y mexicanas de bien y al servicio de la 
patria. 

Una patria diversa, intercultural y generosa, una patria que aspira a la igualdad, a la justicia social y al bienestar 
colectivo. Una patria que ha sido defendida una y otra vez por la Armada de México, porque la han hecho propia 
y porque los acoge con respeto y orgullo. Una patria que aprecia por igual a sus mujeres y a sus hombres, 
independientemente de su color de piel, lengua, credo, ideología, condición social, preferencias o capacidades. 

En lo sucesivo la educación que se imparte en las escuelas navales tendrá como objetivos no solo preparar 
profesionistas competitivos, con una formación naval, científica, tecnológica, incluyente, humanista y de calidad 
ciudadana, sino también intercultural, con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 

No somos ajenos a estos valores que resultan en el enaltecimiento de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, y en la reivindicación del papel fundamental que desempeñan las 
mujeres. 

Estamos ciertos que la interculturalidad abona a la unidad nacional, a la solidaridad y a la cohesión social. Y 
que la perspectiva de género y derechos humanos es una condición indispensable para alcanzar la igualdad 
sustantiva, la democracia y la justicia social. Es cuanto, señor presidente. Muchas gracias. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muchas gracias, diputado Martínez López, por su 
intervención. Ahora consulte la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente 
discutido en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica, se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido, en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Mayoría por la afirmativa, señor presidente. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Suficientemente discutido, en lo general y en lo 
particular. 

Se instruye ahora a la Secretaría abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por diez 
minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen en lo general y en lo particular en un 
solo acto. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 19, numeral 1, inciso b), del Reglamento de la 
Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por diez minutos, 
para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen, en lo general y en lo particular, en un solo 
acto. 

(Votación) 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Ordene la Secretaría el ciérrese del sistema electrónico de 
votación. Procederemos a recoger el voto de viva voz de las y los diputados que no pudieron emitirlo. 
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La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se pide a las y 
los diputados que no pudieron registrar su voto, hacerlo de viva voz en cuanto escuchen su nombre. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Diputada Jasmine Bugarín, del Partido Verde Ecologista de 
México. 

La diputada Jasmine María Bugarín (desde la curul): Jasmine Bugarín, del Partido Verde Ecologista de 
México, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Queda registrado su voto, diputada Bugarín. Diputada María 
del Carmen Escudero Fabre. 

La diputada María del Carmen Escudero Fabre (desde la curul): Diputada María del Carmen Escudero Fabre, 
del Partido Acción Nacional, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Queda registrado su voto, diputada Carmen Escudero. 
Diputado Juan Carlos Maturino Manzanera, del Partido Acción Nacional. 

El diputado Juan Carlos Maturino Manzanera (desde la curul): Juan Carlos Maturino Manzanera, Partido 
Acción Nacional, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muchas gracias, queda registrado su voto, diputado 
Maturino. Diputada Andrea Chávez Treviño, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Andrea Chávez Treviño (desde la curul): Gracias, presidente. Andrea Chávez Treviño, del Grupo 
Parlamentario de Morena, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Queda, diputada Chávez Treviño, su voto registrado a favor. 
Diputada Ana Laura Bernal Camarena, del Partido del Trabajo. 

La diputada Ana Laura Bernal Camarena (vía telemática): Muchas gracias, diputado presidente. Ana Bernal, 
Partido del Trabajo, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Queda registrado su voto, diputada Bernal Camarena. 
Diputada Nora Elva Oranday Aguirre, del Partido Acción Nacional. 

La diputada Nora Elva Oranday Aguirre (desde la curul): Gracias, diputado presidente. Nora Oranday, a favor, 
del Partido Acción Nacional. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muchas gracias. Queda registrado su voto, diputada 
Oranday. Diputada Jéssica Ortega, adelante, por favor. 

La diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz (desde la curul): Gracias, presidente. Jéssica Ortega 
de la Cruz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Diputada Ortega de la Cruz, queda registrado su voto. 

Ahora bien, se instruye a la Secretaría el cierre de la plataforma digital, para dar cuenta con el resultado de la 
votación. ¿Alguien más? 

Diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, adelante. 

La diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (vía telemática): Gracias, diputado presidente. María de 
los Ángeles Gutiérrez Valdez, del Partido Acción Nacional, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muchas gracias, diputada Gutiérrez Valdez. 
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Ahora sí, se instruye a la Secretaría el cierre de la plataforma digital para dar cuenta con el resultado de la 
votación. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Ciérrese la plataforma digital. Señor presidente, se emitieron 
484 votos en pro, 0 abstenciones y 0 en contra. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Aprobado, en lo general y en lo particular, por 484 a favor, 
0 en contra de votos, el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 10 de la Ley de 
Educación Naval. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 



SEGUNDO PERIODO ORDINARIO     SESIÓN 4     10 FEBRERO 2022 
 

63 

La Secretaria Senadora Katya Elizabeth Ávila Vázquez: Del mismo modo, se recibió 
de la Cámara de Diputados, MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN NAVAL, 
para incorporar el enfoque de derechos humanos y la perspectiva de género. 

 
El Presidente Senador José Narro Céspedes: Se turna a las Comisiones Unidas de 
Marina; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 
Pasamos al siguiente asunto. 



PPO SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 37     7 DICIEMBRE 2022 
 

120 

Dé cuenta la Secretaría con los dictámenes inscritos para su primera lectura.  
 
La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Doy lectura, señor 
Presidente.  
 
Tenemos la primera lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Marina; y de 
Estudios Legislativos, Segunda, que contiene proyecto de Decreto por el que se reforma 
la fracción III del artículo 10 de la Ley de Educación Naval, en materia de educación 
intercultural.  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN NAVAL 
 
(Dictamen de primera lectura) 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MARINA; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LEY DE EDUCACIÓN NAVAL 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 02 de Febrero de 2023 

 
 
Continuamos con la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas de Marina; y de Estudios Legislativos, 
Segunda, que contiene proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 10 de la Ley de 
Educación Naval, en materia de educación intercultural. 
 
Este dictamen recae a una minuta recibida el 10 de febrero de 2022 y se le dio primera lectura en la sesión del 
7 de diciembre de 2022. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
NAVAL 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy y disponible en el monitor 
de sus escaños, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza se omita la lectura 
del dictamen. 

La Secretaria Senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se autoriza que se omita la lectura del dictamen anterior. Quienes estén por la afirmativa, favor 
de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Abstenciones, favor de levantar la mano. 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador Alejandro Armenta Mier: Muchas gracias. 

Ahora cedo el uso de la palabra a la Senadora Verónica Martínez García para presentar a nombre de la 
Comisión de Marina, hasta por cinco minutos. Adelante, por favor. 

La Senadora Verónica Martínez García: Con su venia, señor Presidente. Apreciables compañeras y 
compañeros: 

Como presidenta de la Comisión de Marina, vengo a presentar el dictamen correspondiente a la minuta con 
proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 10 de la Ley de Educación Naval. Esta 
minuta tiene como objetivo armonizar la Ley de Educación Naval con la Ley General de Educación y la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para impartir educación con un enfoque de derechos 
humanos y con perspectiva de género. 

En el sistema educativo establecido en la Ley de Educación Naval se destaca el desarrollar una formación 
académica que provea los valores y competencias en cumplimiento a las atribuciones de la Secretaría de Marina 
y sus funciones; preparar profesionistas competitivos con una formación naval científica, tecnológica, incluyente 
y humanista, fortaleciéndola con conocimientos, habilidades, adiestramiento y capacitación de los recursos 
humanos de la institución. 

En este contexto, la educación naval busca la formación integral de su personal, garantizando la calidad y 
excelencia educativa para el cumplimiento de sus tareas en el contexto actual del país. El dictamen a discusión 
adiciona el concepto de educación intercultural para abonar a la formación del personal de la Armada de México 
con una perspectiva más amplia de inclusión, fomentando la sana convivencia y respeto a los demás, al mismo 
tiempo que cuenta con mayores herramientas para garantizar la plena efectividad del ejercicio de sus derechos. 

Con esta doctrina se busca tener como resultado la mejora de los planes y programas de estudio navales para 
seguir formando mexicanas y mexicanos con conciencia y al servicio de la patria. 

Aunado a lo anterior, con la adición de los términos “intercultural, con enfoque de derechos humanos y 
perspectiva de género” en la fracción III del artículo 10 de la ley en análisis, atendemos el principio de 
progresividad de los derechos humanos y nos apegamos a los objetivos de la agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. 

Por lo anterior, compañeras y compañeros, les solicito pudieran acompañar los términos del dictamen con su 
voto a favor para seguir contribuyendo al fortalecimiento de la educación pública que imparte la Secretaría de 
Marina, a través de la Universidad Naval, en sus diversos niveles educativos, a fin de contribuir con el desarrollo 
marítimo nacional. 

Es cuanto, señor Presidente. 

PRESIDE LA SENADORA 
MARÍA GUADALUPE SALDAÑA CISNEROS 

La Presidenta Senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros: Gracias, Senadora Martínez García. 

Ahora se concede el uso de la palabra al Senador Rafael Espino de la Peña, a nombre de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento del Senado, 
hasta por cinco minutos. Adelante, Senador. 

El Senador Rafael Espino de la Peña: Gracias. Con su permiso, señora Presidenta. 

El dictamen que hoy se presenta tiene como fin incorporar dentro de los objetivos del sistema educativo de la 
Ley de Educación Naval el preparar profesionales competitivos, con una formación naval intercultural con 
enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, lo que responde a la exigencia de armonizar nuestro 
marco jurídico para coadyuvar a la construcción de una sociedad en donde a las mujeres y a los hombres se 
les reconozcan sus derechos y los ejerzan en igualdad de oportunidades, de conformidad con lo que establece 
nuestra Constitución Política y lo que se establece en los tratados internacionales de los que formamos parte. 

Cabe señalar que los artículos 2o. y 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos refieren 
que dentro de los criterios del sistema educativo que imparte el Estado se mencione el término “intercultural 
entre personas y comunidades”. 

La educación intercultural es una alternativa que promueve y favorece dinámicas inclusivas en todos los 
procesos de socialización, aprendizaje y convivencia dentro del entorno educativo. Asimismo, busca ayudar a 
desarrollar competencias y actitudes para la participación ciudadana activa, en la construcción de una sociedad 
pluricultural justa y equitativa. 

En ese sentido, debemos desarrollar una formación académica integral de calidad que proporcione los valores 
y competencias en cumplimiento a las atribuciones de la Secretaría de Marina. Es importante reforzar la 
educación pública que imparte la Secretaría, es decir, mantener de forma continua conocimientos, habilidades, 
adiestramiento y capacitación de los recursos humanos de la institución y fomentar la doctrina y cultura naval 
de México. 

Otro punto importante es lo relativo al enfoque de género para visibilizar la situación de desventaja, 
subordinación y presión en la que viven las mujeres. 
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La perspectiva de género permite mostrar que la violencia constituye un hecho de desigualdad en las relaciones 
entre mujeres y hombres dentro de pueblos indígenas, así como en los espacios laborales, educativos, 
culturales, médicos, de justicia, entre otros. 

Con esta propuesta se fortalecerá la función de la Secretaría de dar a todos los mexicanos la oportunidad de 
efectuar estudios conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Constitución, que instituye que para 
pertenecer al activo de la Armada de México solo se requiere ser mexicano por nacimiento, sin diferenciar entre 
género femenino o masculino. 

Este dictamen cumple con los principios expresados en nuestra Carta Magna y con lo dispuesto en el artículo 
30, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que establece que a la Secretaría de 
Marina le corresponde dirigir la educación pública naval. 

Con estas reformas se amplifican los bienes jurídicos tutelados, incluyendo la promoción y preservación del 
patrimonio histórico y cultural. 

En el sistema educativo naval está siempre presente la doctrina que inculca los valores de amor a la patria, 
lealtad y honorabilidad, cuyos pilares son el sostén de las actividades que se llevan a cabo como tendencia 
internacional en la profesionalización, en la que se perciben ciertos lineamentos generales aplicables a cualquier 
organización de la sociedad contemporánea y que impactan en el ejercicio del mando. 

Con el término “intercultural” y el fortalecimiento de la perspectiva de derechos humanos y de género, se tendrá 
como resultado el perfeccionamiento de los planes y programas de estudios navales. Por todo lo anterior, los 
invito a votar a favor para alcanzar la igualdad sustantiva con perspectiva de género y enfoque a los derechos 
humanos. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros: Gracias, Senador Espino de la Peña. 

Como lo permite el artículo 198 del Reglamento del Senado y debido a que el dictamen que nos ocupa consta 
de un solo artículo, se discutirá en lo general y en lo particular en un solo acto. 

Queda abierta la discusión. Al no haber más oradoras ni oradores registrados, háganse los avisos a que se 
refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado, para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico 
por tres minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y en lo particular. 

Informo a la Asamblea que tenemos la visita de un grupo de estudiantes de la Escuela Superior de Economía 
del Instituto Politécnico Nacional, quienes asisten por invitación del Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

Sean bienvenidas y bienvenidos, jóvenes estudiantes, a nuestra sesión del Senado de la República. 

¡Bienvenidos! 

PRESIDE LA SENADORA 
ALEJANDRA NOEMÍ REYNOSO SÁNCHEZ 

La Presidenta Senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: ¿Con qué objeto, Senadora Patricia Mercado? 
Sonido, por favor, en su escaño. 

La Senadora Patricia Mercado: (Desde su escaño) Gracias, señora Presidenta. Quiero votar a favor, pero no 
está tomando mi huella ni mi tarjeta el lector. Gracias. 

La Presidenta Senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Sin problema. Tomamos nota. 

Le pido a la Secretaría que lo considere. 

La Secretaria Senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros: Sigue abierto el sistema. Queda un minuto 
para que se cierre, pueden votar todavía. 

Sigue abierto el sistema, por si algún Senador o Senadora no ha emitido aún su voto. 

Consulto a la Asamblea si falta algún Senador o Senadora de emitir su voto. 

Consultamos si hay algún Senador o Senadora que falte, para proceder a cerrar la votación. 

VOTACIÓN 

Se informa a la Asamblea que se han emitido 88 votos a favor del dictamen; cero en contra y cero abstenciones. 
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La Presidenta Senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Queda aprobado en lo general y en lo 
particular el Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 10 de la Ley de Educación Naval, en materia 
de educación intercultural. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 
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SECRETARIA DE MARINA 
DECRETO por el que se reforma la fracción III del artículo 10 de la Ley de Educación Naval. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN NAVAL 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 10 de la Ley de Educación Naval, para quedar como 

sigue: 

Artículo 10. Los objetivos del Sistema Educativo son: 

I. y II. ...

III. Preparar profesionistas competitivos con una formación naval, científica, tecnológica, incluyente,

humanista, de calidad ciudadana, intercultural, con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género; 

IV. a VII. ...

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 
Armenta Mier, Presidente.- Dip. María Macarena Chávez Flores, Secretaria.- Sen. Verónica Delgadillo 
García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de marzo de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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